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COMUNICADO 8 

SEGUIMIENTO MESAS DE NEGOCIACIÓN 
 

A las y los compañeros afiliados al SUTUACM. 

 

Con base en el Acuerdo de la Primera Asamblea General Extraordinaria, el día jueves 27 y el viernes 

28 de febrero, acudimos al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y a Tribunal Laboral de 

Conciliación para Asuntos Colectivos de la Ciudad de México, respectivamente. 

 

En ambas instancias laborales notificamos la decisión de la Asamblea de rechazar el ofrecimiento 

hecho por la Administración del 3% (tres por ciento) de incremento salarial, por ser insuficiente y 

encontrarse por debajo de lo que se ha pactado en otras universidades públicas, que ha sido del 4% 

(cuatro por ciento) directo al salario y 2% (dos por ciento) en prestaciones, además de notificar como 

Acuerdo de la Asamblea, que se estableció una prórroga por treinta (30) días con la finalidad de 

continuar con las negociaciones, toda vez que aún están en análisis por parte de la administración 

algunas cláusulas correspondientes al Capítulo económico del Contrato Colectivo de Trabajo. 

 

Por lo anterior les informamos que la prórroga establecida el día de hoy es hasta el domingo treinta de 

marzo. En caso de no llegar a algún acuerdo la fecha de estallamiento de huelga será el primer minuto 

del lunes 31 de marzo de 2025. 

 

En este contexto, hacemos del conocimiento de las y los afiliados que el día de hoy teníamos 

programado continuar con la negociación en la Comisión Mixta de Administración del Contrato 

Colectivo (CMACCT), sin embargo, solo asistió a la sesión el Coordinador de Servicios Administrativos, 

lo cual retrasa la negociación. Es importante señalar que todas las Comisiones Mixtas son públicas y 

cualquier afiliada o afiliado puede asistir a ellas en calidad de observador. 

 

Por lo anterior exhortamos a la Administración Universitaria a asistir de manera puntual a las mesas 

acordadas con la intención de llegar lo antes posible al mejor acuerdo bilateral que será en beneficio 

de todas y todos los trabajadores de la UACM. 

 

Finalmente convocamos a las y los afiliados a seguir atentos a las negociaciones que se retomarán el 

próximo martes 04 de marzo de 15:00 a 18:00 horas en el espacio denominado “comedor” en la Sede 

Administrativa García Diego, la cual como todas las mesas anteriores de negociación, será trasmitida 

por los canales de la Universidad y del SUTUACM. 

 

 

 

Fraternalmente 

“Por una educación científica, humanista, crítica, formativa y popular” 

Coordinación Ejecutiva 2024-2026 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025 


